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o CONTRATO No. PMT-OP 47 -2018 ¡

DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2018

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN oE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, OUE
CELEBRAN poR UNA PARTE EL H. ayuNTAxtEt{To nuNtctpAl DE TULA DE ALLEi|DE, HGo, A TRAVES DE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A" ISUAEL GADOTH TAPIA BENIIEZ Y
POR LA OTRA LA EMPRESA: GARO II{GET{IEROS, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR 

 EN SU CARACTER DE REPRESENfANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
PRESENTE coNTRATo SE DENoMIMRAN "EL iIUNIc¡PIo" Y .EL CoNTRATISTA",

RESPECTIVAMENTE, AL TENoR DE LAs SIGUIENTES oEcLAMcIoNEs Y CI.AUSULAS:

I
1 .l ouE Es uN MuNrcrpro LTBRE, coN pERSoMLrr»D JURlDrcGpoLfTrcA v p¡rnruorro be

CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo PoR EL ARTICULo 115 DE IA coNsTITUcÉN PoLTTICA DBL
ESTADo LTBRE y SoBERANo DE HtoALGo, puBLtcADo EL 't DE ocruBRE DE l92o EN EL pERtóDtcó.
oFICIAL DEL EsTADo. Y coN FECHA 11 DE AGosTo DEL AÑo 2003, sE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICo
OFICIAL DEL ESTADO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROCIA DÑ/ER§{S DISPOSICIO]iE§.
DE DrcHo oRoENAMTENTo LEGAL. L_

1 .3 oue p¡RA cugRrR r.As ERocAcroNEs euE sE DER|VEN DEL PRESENTE corfiRATo, LA sEcRETARfA
DE FINANZAS PÚBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, AUTORIZÓ LA II{VERSION
CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. SEFII{P.V.
FAIS 

'Gh2OI8.I}76.I»8 
DE FECHA 23 DE NOVIE BRE DE 2018, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL

FOI{DO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESIRUCÍURA SOCIAL UNICIPAL, EJERCICIO MI8.
1.4 oue cuerr¡ coN REcuRsos suFtctENTEs pAnr cuBRrR EL rMpoRTE DEL pRESENTE coNTRATo,

UNA VEz CUMPLIDoS Los REQUISIToS FIJADoS PARA EL EJERcIcIo DE LoS REcURSÓs.sE
pRocEoE A LA AD.ruotcActóN DEL coNTRATo MEDTANTE pRocEDtMtENTo DE ADJuotcActóN
DIRECTA NO. PMTOP.AD1G2O18, SANCIONADO POR EL COTTTÉ DE OBRAS PÚBLICAS DEL MI.JNICIPIO
DE TULA ALLENDE, HIoALGo, coN FUNDAMENTo A Lo ESTABLECIoo EN EL ARTICULo 4s FRACCIÓN
V DE LA LEY OE OARAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RET"ACIONADOS CON tAS MISÍI¡TAS PARA EL ESTADO
DE HIDALGO,

ARTfcuLo a8. LA¡¡ DEpENDEt{clAs, E TTDADES y uil|crpros, pREvro DtcrAfEN DE A?RmAclÓx
QUE AL REspEcro eum et courÉ rÉcNrco A ouE sE REFTERE EL ARTfcur-o rz oÉ _É5-rr lqv.poDRA GoNTRATAR BAJo su REspoNsaBtLtDAD, oBRArs plrBltcAs o sE wiclo§
RELActoNAoos coi¡ LAs rs As, srN SUJETARSE AL pRocEDt tENTo DE LtctrAcór{ pt¡BLrcA,
CUANDO:

V.. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA IAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS
TRABAJoS EDrAirrE EL pRocEDt tEt{To DE LlclrrsÉN púBltca EN EL TtEitFo REouERtDo,
paRA ATENDER LA EVENTUALTDAD DE euE sE TRATE, Eir.ESrE supuEsro, DEBERA L|TITARSE
A LOESfRICTA ENIE IIECESARIO PARA AFROI{TARLA., .

'L5 oue reue su DoMrctLto u s/N coLoNtA CENRO, C.P. 428{»,
EN EL MtycrPB

uen o oa3 
73 20m2, 773 73DE

Plaza del Nacionalismo s/n, col. éfono:01 (773)73 -02

,.il

EN EL ESTADOfl'1, {_orr,

ntro
73

DEL

Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

TE
e

-11-63

¡

TULA

OECLARACIONES

1.2 ouE sE ENcUENTRA REpRESENTADA poR EL L, A. ts AEL GADoTH TAptA BENITEZ, EN su
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIoML, SEGI]N NoMBRAMIENTo ExPEDIoo coN
FUNDAMENTo EN LOS ARTICULoS 122 Y ,121 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLITICA DEL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO DE HIDALGO.
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CONTRATO No. PMT-OPA7 -2018

TULA

TRABÁ"'OS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRAÍO, Y OUE BAJO PROTESTA DE DECIR

MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR

ARTICULOS 51 Y 78 DE Iá LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

EN VIGOR, Y QUE NO TIENE LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME A LA LEGISTACIÓN MEXICAI{A LE

IMPoSIBILITE A oBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO

ouE coNocE EL coNfENtDo Y REoulslros ouE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAS PÚBL|CAS Y

SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS VIGENTE Y SU REGTAMENTO' I.AS

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN: LAS NORi'AS OE CALIDAD DE

QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA GARO INGENIEROS, S.A DE C. V.. TIENE FACUTTADES

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, QUE ESTA INSCRITA EN LA SECfIETARIA

DE HAoTENDA y cREDrfo PtJBLlco Y sE ENGUENTRA AL CoRRIENTE EN EL PAGo \E sus
CONTRIBUCIONES. \
OUE EL C, ANGEL ALBERTO GARCIA ROLDAN, EN SU CARACTER DE REPRESENTANÍE LEG4I.-TIE}¡E

FACULTADES PARA SUSCRTBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAO CON ESpBTURA

DEBIDAMENTE NOTARIADA, LO OUE EXPRESA BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD. EN VIñfUD¡E;.
OUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCADO EN FORMA ALGUNA, LIMITADO O SUSPENDIDO.

{

t

§

1.6 euE tA ADJUD|CACTóN DEL PRESENTE coNTMTo, sE REALtzó A TRAVÉS oEL PRocEDtMtENTo
DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. PMTOP-AD{8.2018, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN
EMITIOO POR EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLEAS DE ÉSTE MUNICIPIO.

II.. DE "EL CONTRATISTA"

II.I QUE LA PERSOM MORAL DENOMINADA GARO II{GE1{IEROS, 3.4" DE G.V., REPRESENTADA POR EL

c. ANGEL ALBERTo cARcfA RoLD^N, sE ENCUENTM LEGALMENTE coNsrlrulDA coNFoRME A
LAS LEYES MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON ESCRITURA PIJBLICA NÚMERO 28854 DE

FECHA 2I DE AGOSTO DE 2012, OTORGADA ANTE tA FE DEL NOTARIO PIJBLICO NÚMERO I5' UC.

JoRGE Rlos HELL|G. DE LA cluDAD DE á(lco Dl§TRlro FEDERAL., ouE CoNTIENE EL AcrA
CONSTITUTMA DEBIDAMENTE PROÍOCOLIZADA E TNSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD Y DEL COIIIERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO, 4797'ISI, DE LA SECGÉI{

coxERcto DEL REGtsrRo PtJBLlco DE LA PRoPIEDAD Y DEL cottERclo DEL DlsrRlro FEDEYL
DE FECHA 06 DE SEPTIEIBRE DE 2O'2.

.2

.4

.8

LOS MATERIALES Y EQUIPO DE I

coNsrRucclóN APLICABLES.
NORMAS DEL PROYECTO AROUITECTÓNICO
MONTOS MENSUAI.ES DE OBRA. EL

LAS CANTIDADES DE TRABA'O; coMo

Un Buen Go erno,

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42E07

RMANENTE: LAS ESPECIFICACIONES OE

DE SERVIC VIGENTES:} LAS ESPECIFICACIONES Y
EL PROGRAMA OE TRA8A.'O, LOS

CON LOS PRECIOS UNITARI
FIRMAOOS POR LAS

Todos
Fi

",§,/ no: 01 (773)7 2-00-02tro

Compr so

Tel
73 -11 -83 73 2-14-98

I

211A3 Y 773732ú02.

OUE POSEE CAPACIDAD JURIOICA PARA CONTRATAR Y REIJNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y

ECoNÓMICAS ACREDITADAS ANTE "EL fÚU!¡ICIPIO", PARA OBL¡GARSE A LA EJECUCIÓN OE LOS

.':,,i.., I
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ASI coMo r.As oEir{s N.RMAS ouE *.or,,ifULA
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INTEGRAN EL PRESENTE COÑTRATO,

|.7

EJECUCIÓN DE I¡ OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRAfO Y QUE LE RESULTEN APLICABLES.

ouE HA tNspEccroNADo y coNocE DEBTDAMENTE EL slrlo DoNoE sE REALIZARAN Los
ÍRABA'OS OBJETO DE ESTE CONTRATO. A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE

INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIOMDOS CON I¡S MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU

REGLAIúENTo, RESPECIVAMENTE. No PRoCEDERAN ESTos DIFERIMIE NTOS SI "EL CONTRATISTA" NO

oToRGA EN EL TÉRMINO LEGAL Y PACT IMIENTO, SEÑATADA EN C

SÉPTIMA oE ESTE CONTRATO

Un Buen Go rerno Todos

fono:01 (773\7 2-00-02

III.. DE "LAS PARTES":

III.I LAS PARTES DECTAn¡N QUE SE OBLICTAN EN LOS TERMINOS OE CSTE COHT¡¡TO,{OÉL
coNfENlDoDELALEYDEoBRAsPUBLlcAsYsERvlclosREt^clonl,AooscoNLAulsfilAoEL
ESTADO DE HIDALGO, l"AS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORiTiANPO PARTE

TNTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENfO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OT9RgAN tAS

SIGUIENTES:

CLAUSULAS

pRIMERA: OBJETO DEL COI{TRATo. "EL Ut{tCtPlO", ENCOMIENDA A. "EL CONTRATsu" Y ESIÉÁbepU v
U-AüórA-;iE Láñ -pÁiu el, nesrÁ sÚ ioiru renutuclóNl LA. oBRA PúBLlcA DE¡IoüItlaDA
éó¡éiñucbióñ'óe-reciroo e¡r An¡r oe IIP^RIcÉN DE eoucrcló¡ ¡fstc¡ DE LA EscuELA coLEGlo
OE SICXII.UNES COHAEH, TULA DE ALLENDE, }IGO. DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE

óaRA, áptóieNTe rEC¡¡liO V pt-¡NOS, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MlSlrro_(ANExO- D.aC1TANDO
pÁm eUrO, LO ESTABLECTDO EN EL ARTICULO 61 Y DEIIAS APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y

SeCvrórOS'ner¡CTONADOS CON tAS MTSMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGI-AMEMO Y LOS

óÁóÉñrureñiós, especrRcecloxes y NoRMAS tNDtCADos EN IA DEcLAMcIóN ll.5 DE "EL
éoñin¡itSir", úlSuOS Oue SE TTENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGFANTE DE ESTA

cLAUSULA.

MEOTADO CONVENTO AL RESPECfO, SE CONSIDERARA COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO DE

"ELcoNrRArsrA" fT ,- \'*i-.. .'. '.r.
TERCERA: pt^ZO DE EJECUCIóN. 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR, LOS TRABAJoS DE LA OBBA -_--
itOTtVO DEL PRESE TE CONTRATO, El¡ 25 DIAS ATURALES, COI{PRO ETIENDOSE A INICIARLOS EL DIA

oZDE DtctE BRE ll ¡r oe olctembn'e 
-otl 

zóra, oe rcUenoO cON EL PROGRAHA DE EJECUcIÓN DE

OBRA APROBADO POR "EL MUNICIPIO".

SERAN CAUSAS PARA D|FERIR EL PIAZO PACTADO, EL ATRASO EN LA ENTREGA FÍSlcA DEL INMUEBLE EN

OUE HABRA DE LLEVARSE A CABO TA OBRA OBJETO DELPRÁSENIE CONTRAÍO; LAS PARTES DEBERAN

OBSERVAR EN AMBOS CASOS, LAS FORMALIDADES PREVISTAS POh EL ARICULO 62 DE LA LEY DE OBRAS

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

ntro Te
-11-83

SEGUNDA: IUPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN OUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR LA

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIOAO DE l1'18a,$2.n (UN ILLÓ

OCHENTA Y UN ÚIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS

AGREGAOO.

PESOS 77'rO m.D, INoLUYE IMPUESTO

o

LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISITIAS PARA EL ESTADO DE

EL IMPoRTE PACTADO NO PODRA SOBREPASARSE, SALVO QUE EXISÍAN CONVENIOS

Aotctot.lAlEs, cELEBRAoos PARA TAL EFEcfo PoR LAs PARTES, EN TERMINoS DEL DE LA

HAYA

Com

732-14-9E
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tUARTA: DE LA FoRf,A oE paco DEL altTlctpo y su a oRTrzacÉN. EL " uNrcrpro" oToRGARA A "EL
CONTRAIISTA" ANTICIPO EQUIVALENÍE AL 30% OREIÍ{TA POR CIENTO) DEL IMPORTE PACTADO EN LA
CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, LO CUAL IMPORTA LA CANTIDAD DE $354,582.83
(TRECTENTOS CTNCUE TA Y CUATRO tL QUTNTENTOS OCHEI{TA Y DOS PESOS 8t100 . N.)

PARA EL cASo DE REscrsróN ADMTNTSTRATMA o rERMrNAcróN ANTTCTPADA DEL PRESENTE coNTRATo,
,EL COi¡TRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "EL UNICIPIO",
EN uN pLAzo No MAyoR DE 10 Dhs HABTLES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN ouE LE sEA
coMUNtcADo A "EL coNTRATtsra" LA DETERMINAC|óN CoRRESPoNDIENTE. sl "EL coNTRATtsrA" No
REAL|ZA EL RE|NTEGRo EN EL pt-Azo ANTERToRMENTE pAcrADo, EsrE sE oBLtcA A cuBRtR Los cARGos
QUE RESULTEN CONFORII,IE A LO DISPUESTO POR EL SEGUNOO PARRAFO DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE

oBRAs PÚBLICAS Y sERVIcIos RELACIoNADoS coN LAs MISMAS PARA EL ESTAoo DE HIDALGO Y SU ,-,. ,

REGLAMENTO,

PARA LoS EFECToS DE tA PRESENTE CIáUSULA, "EL CONTRATISTA', SE OBLIC'A REALIZAR Y ANEXAR UN

EL PRoGRAMA DE ERoGACIÓN DEL ANTICIPo, PooRA REVISARSE. ADICIoI{ARSE O MOOIFICARSE DE

coMÚN AcuERDo Y POR ESCRIÍO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIOUE UN INCREMENTO EN EL MONTO
PACTAOO EN EL PRESENIE COMTRATO r
tAS PARTES ACUERoAN oUE No sE oToRGARA ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE CÓM/ENIOS

MODIFICATORIOS O ADICIOMLES OUE SE SUSCRIBAN, ASI COMO TAMPOCO PARA LOS IMPORTES OUE

RESULTEN OE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE COI{IRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS
sEñArADos.

OUlt{TA: OISPONIBILIOAD DEL IiI UEBLE Y DOCUÍúE TOS ADtllillSTRATlVOS. "EL UNlClPlO" PONDRA

oPoRTUNAMENTE A DtspostctóN oE "EL cot{TRATtsra" y coN ANTEtActóN AL tNtcto DE Los rRABAJos,
EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO IA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASI
COMO LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMA§ AUTORIZACIONES OUE SE REQUIERAN PARA SU

REALtzActóN. oE ELLo sE LEVANTARA EL AcrA coRREspoNDtENTE.

SExfA: PLAZOS, FOR A Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTI ACIONES. LAS PARTES COi{VIENEN OUE LOS

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO SE PAGUEN MEDTANTE LA FORMULACTÓN DE EsTlfrr4to(,l.rÉS
DE AVANCE DE OBRA. ELABORADAS CON PERIODICIDAD, NO ]i¡IAYOR DE UN MES. "EL CONTáATISTA"
DEBERA PRESEñTARLAS A EL RESToENTE DE supERvrsróN DE LA oBRA DENTRo DE Los s ol¡(s xAa[es
srcurENTES A LA FEcHA DE coRTE ouE pARA EL pAGo DE LAS ESTrrrAcroNEs 'EL uirtctPtE' HUBTERA

FTJADo EN EL pREsENTE coNTRATo, AcoMpAñADAS DE LA DocuMENTAcróN ouE l@eore u
PRoCEDENCTA DE SU PAGO CORRESPONOTENTE. PARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓI1 DE tAS
ESTIMACIONES, I.A RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, CONTARA CON UN PI.ÁZO NO I\¡IAYOR DE 10 DhSHABILES
SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN,

pRocRAMA DE ERoGAclóN DEL AMflclpo pAcrADo, AL ouE DEBERA SUJETARSE y ouE SERV|RA DE
A 'EL UNICIPIO" PARA VERIFICAR SU CORRECTA APLICACIÓN.

Un Buen Go erno, co fodos

,a-'-'
EN EL SUPUESTo DE oUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUMERICAS, OUE NO ÍIUEMN SER

AUToRTZAoAS DENTRo DE DrcHo pr.¡zo, EsrAS sE RESoLVERAN E rNcoRpoRARAN eH u\¡corcicL--''
ESTIII,IACIÓN. "EL UNICIPIO" PAGARA TAS ESTIi/IACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DIAS

NATURALES coNrAoos A pARTtR DE LA FECHA DE su AUToRrzActóN.

CUANDO LAS ESTIIT¡|ACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE
INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIIT,IACIÓN " rNrclE SU

eñ
TRAMITE DE PAGo, stN
EL MONTO Y PLAZO DEOUE ESTO SEA MONVO PARA QUE "EL CONTRANSfA" SOLICITE

EJEcuctóN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. LAs PAGARAÑ A "EL co TRATISTA"
IIEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICA§ CUENTAS APERTURADAS
INSTITUCIONES BANCARIAS MANI ftsTA".

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

2-00-02
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B) c R NTÍA DE cuMpLrMrENTo DE EsrE coNTRATo. ouE DEBERA coNsrrurR MEDTANTE FtANzA' oToRGADA poR rNsrfucróN AFTANZADoRA DEBTDAMENTE AUToRTZADA y A FAvoR DE LA TEsqaERh
MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, POR EL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TO1AI OEL
PRESENTE coNrRATo, TNcLUyENDo EN DtcHo rMpoRTE Los MoNTos REtAfrvos A Los AJUSTESDE
COSTOS Y CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIC',q A PRESENTARLA DENTRO DE LOS OUINCE
DfAs MTURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFICACIÓN DEL FALLo DE tA LICITACIÓN MEDIANTE
LA CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL PLAZO LEGAL YA SEÑALADO, "EL UNICIPIO", PODRA DETERMINAR TA RESCISIÓN ,
AoMtNlsrRATtvA DEL PRESENTE coNTRATo. ESTA GARANTh ESTAFA vtcENTE HAST QUE "EL
CONTRATISTA' OE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA CON

EN
FARTES SE SUJETARAN AL PR@EDIMIENTo PREVISTo PoR EL ARfcULo 69 oE TA LEY DE oBRAS
ptlBltcAs y sERvroos RELAcroNADos coN LAs MtsfúAs PARA EL EsrADo DE H|DALGo y su
REGLAMENTO.

TRATANDoSE oE PAGoS EN ExcEso QUE HAYA RECIBIDo "EL GoNTRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR
LAs CANTIoADES PAGAoAS EN ExcEso, MAs LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES. coNFoRME A Lo
SEÑAIADO EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE. LOS CARGOS SE CALCUI.ARAN SOBRE TAS CANTIDADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso Y sE coMPuTAR,{N PoR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL
PAGo HASTA LA FEcHA EN QUE sE PoNGAN EFECTIVAMENÍE LAs CANTIoADES A DISPoSICIÓN oE "EL

uNtctPto".

No SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO tAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE "EL
cot{TRAT¡srA" SEAN coMpENsADAs EN LA STGUTENTE EsrMAcróN. 

./
cUANDo DUMNTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJC}S SE REOUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIOADES O
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO,

"EL UNICIPIo" PODRA AUTORIZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRAAAJOS EJECUÍADOS,
PREVIAMENTE A tA cELEBRActóN DE Los cotwENtos RESpEcIvos, vtctLANDo auE DlcHos
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTAOO EN ESTE CONTRATO,

TRATANDO.SE DE CANÍIDADES ADICIONALES, E§TAS SE PAGARAN A LOiS PRECIOS UNITARIO.S PACTADO.S

ORIGITIALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTP€ DEL

PRESENTE coNTRATo, SUS PRECIOS UNTTARIOS DEBERAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, P(EVIO A
SU PAGO.

sÉp¡uI: e¡uxfAs,. "EL CoI{TRATISfA" SE OBLIGA A CONSTTTUIR EN LA FORMA, TERMINOS Y
pRocEDrMtENTos pREvlsros poR LA LEy DE oBRAS ptlBLtcAS y sERvtctos REtActoNADos coN LAs
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENÍO Y OE I.AS OISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,

LAS SIGUIEMTES GARANTIAS:

A) GARANTIA DE coRREcTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO. OUE DEBERA CONSTITUIR MEDIANTE

FtANzA oToRGADA poR rNsT|fuctóN AF|ANZADoRA DEBTDAMENÍE AUToRtzADA Y A FAVoR DE lá
TESoRERIA MUNtctpAL DE TULA DE ALLENoE, H|DALGo, poR LA ToTALIDAD DEL |MPoRTE oroRG/.P-:.:
COMO ANTICIPO. PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA ITWERSIÓN Y SEA APLICAOO EN,/ÚS . ,

TÉRMlNos pAcrADos EN LA cLAusuLA ourNTA DE EsrE coNTRATo: y sE oBLlc'A A PRESENrÁRLA
PREVTO A LA ENfREGA OEL ANTTCTPO PACTADO Y DENTRO DE LOS OUINCE DIAS NATUFALES
SIGUIENTES A LA FIRMA OEL CONTRATO MEDIANTE EL CI'AL SE LE ADJUOICÓ LA OBRA, ESTA GARANTÍA

LA SUSCRIPOÓN DE ESTE INSTRUMET{ÍO

C) GARANTÍA PARA RESPoNDER DE Los DEFEcros
CUALQUIER OTRA RESPON$qBILIDAD,. CONCLUIDOS

EN LA OBRA, VICIOS OCULTOS Y
, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN

LOS DEFECTOS SURGIOOS EN TA
EN QUE HUBIERE

A FAVoR oE LA TESoRERh

¿ré Rfüü§ crENro) DEL

e léfono:01 (773) -00-02

FORMAL, "EL CONTRATISTA" OUEDA OBLIGADO A
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y
tNcuRRtDo EN TÉRMtNos DE LA
MUNrcrPALlShnBLru

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

r8ftf8,

entro
3 2-11-83

73
73

CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE

14-98
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TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABA'OS CON VIGENCüT DE UN AÑO SIGUIEI.¡TE A tA 
""TIJLAENTREGA DE tA OBRA, POR LO QUE PREVLqN'ENTE A I.A RECEPCIÓN DE LOS TRABA.'OS, "EL

CONTRATISTA", DEBER,A PRESENTAR DICHA FIANZA.

OCTAVA: ruU§TE DE COSTOS.- t-AS PARTES ACUERDAN QUE Sl DURANTE l-A VIGENCIA DEL PRESENTE

CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO

QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENC¡A O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE tAS PARTES,

DETERMINEN UN AUMENTo o REDUccIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABA,OS AUN NO EJECUTADOS,

DIcHoS cosTos PoDRAN SER REVISADoS PoR AMBAS PARTES, ATEND]ENDO LO ESTABLECIDO POR EL

ARTICULo 71 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS REIACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO.

No DARA LUGAR A AJUSTE DE coSToS, l^s CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE CONFORME A I-A LEY DE I.A

MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA IA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPIáDOS EN I-A REALIZACÉN DE tA
OBRA.

CUANDO DURANTE Iá EJECUC|ÓN DE LOS TRABA'OS SE REQUIERA I.A REALIZACIÓN DE

ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGII.IALMENTE;

DE CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO INICLAL SUS

UNITARIOS DEBERAN SER CONCILIADOS YAUTORIZADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO.

NOVENA: RECEPCÉN Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS

A Iá OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL
LA TERMINAc6N DE Los TRABAJo5 euE LE FUERoN ENcoMENDADoS y Esre veRrrcenA oue
TRABAJoS ESTEN DEBIDAMENTE coNcLUIDoS DENTRO DE LOS DIU DhS HABILES SIGUIENTES.

LAS PARTES ACUERDAN QUE I.A RECEPCIÓN DE LOS TRABA"'OS, SE HARÁ DENTRO DE LOS DIEZ DhS
HABILES SIGUIENTES A Iá FEo}IA QUE sE TIAYA coNSTATADO SU TERMINAC6N, EN LOS TÉRMINOS DEL

PARRAFo ANTERIoR, coN I¡ CoMPARECENCIA DE "EL iIUNICIPIO", "EL CONTRATISTA" Y DE Iá
SECRETARh DE I.A CONTRALORh Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.

"EL MUNtcIPIo" coMUNIcARA A I-A SEcRETARh DE t¡ CONTRALORh Y TRANSPAREUqá
cuBERNAMENTAL, tA TERMti.lAc¡óN DE Los TRABAJos y coN ANTtc¡pAc6N No MENoR DE ocryl.úlas-
HABILES, INFoRMARA LA FEoHA sEñALADA eARA su REcEpoóN, A FrN DE QUE, NoMBRe nepneslntlitt
QUEASTSTAALACTO. !. ,

EN r-A FEcHA sEñALADA, 'EL tuNrcrpro" BA.,o su RESpoNSABTLTDAD, REcrBrR/A los rnabÁ¡os v
uvexTRR,A EL ACTA CoRRESPoNDIENTE coN Ó SIN IA COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES A
QUE SE REFIEREN LoS PARRAFoS ANTERIoRES, SI "EL TUNICIPIO" NO RECIBE I-A OBRA EN LA FECHA

señeuoe, se reruoRÁ poR REcrBrDA. : :.-..t.-
REctBlDos FIsIcAMENTE Los rRABA.,os, rás eARTES sE oBLrcAN A EI¡BoRAR DENTRo DE Lh§\iEtñTE-.,:::: '

of¡s HABLES PoSTERIoRES, EL FINIQUITo DE LoS TRABA"JOS, EN EL QUE SE HAFÁN CONSTAR LOS --*
CREOITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL

CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RE§ULTANTE.

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DE§ACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "EL
CONTRATISTA" NO ACUDE CON "EL TIIUNICIPIO" PARA SU DENTRO PIáZO SEÑAIADO EN

Eu pAnnaro ANTERIOR, ÉSTE PROCEOEN¡{ E ELABORARLO, Y RESULTADO A "EL
A DE SU EMISIÓN, UNA
", ESTE TEUON¡A UN PIáZO DE

oIEz ohs HASILeS PARA ALEGAR LO QUE A GONVENGA, SI ESTE PIáZO NO

REALTZA ALGUI¡¡ eesrlÓN se oenA

Un Buen G e Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Teléfono: 01 (773) 73

-...rf§

Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 73 2-11-83 73 2-14-98
,\
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EL sALDo ToTAL "EL fÚuIIIcIPIo", PONoRA A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA
ENIE, MEDIANTE sU oFRECIMIENTO O TA CONSIGNACÚN RESPECTIVA, O BIEN, S

*ttñ7¡t

il
..,-[ULA
tOLICffARiA

DÉcI A: REPRESEIÍAI{TES DE "EL TUNICIPIO" Y DE "EL CONTRATISfA".- "EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A
ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABA,OS, EN EL SMO DE REALIZACIÓN DE LOS

MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMNENTE, QUE ACTUARA COMO SUPERINTENDENÍE DE

coNsTRUccIÓN, EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN

TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO O€ ESTE CONTRATO.

.EL utTIcIPIo" sE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN O REMOCIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER EN

CUALOUIER TIEMPO.

AsI MIsMo, "EL MUMCIPIO", ESTABLECER,A tA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN OE OBRA,

ANTERIoRIDAD A LA INICIACIÓN DE LA MISMIA, LA CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PI]BLICO LA

EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL NPO DE LOS TRÁBA'OS A REAUZAR, QUIEN FUNGIRA SU

REPRESENTANTE ANTE "EL coNTRAnsr " Y SERA EL RESPoNSABLE DlREcro DE LA suPE
VIGII¡NCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABA'OS, INCLUYENDO I.A APROBACIÓN DE I.AS

PRESENTADAS POR "EL CO}ITRATISTA" ESTA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL

DE EJECUC|ÓN DE LOS TRAB,",OS; ASI MISMO TENDRA LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE

OTORGA LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISft¡lAS PARA EL

HIDALGO Y SU REGLAMEÑTO

EN cASo DE ouE IÁ suPERvtstóN sEA REALIZADA PoR co[rRATo, LA APRoBACIÓN DE LAs

ESTTMACTONES PARA EFECTOS DE PAGO DEBERA SER AUTORIZADA POR lJA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN

OBRA DE "EL U ICIPIO".

DÉCIIA PRI ERA: RELACIONES LABORALES.. "EL CO TRAÍSÍA" COMO EMPRESARIO Y ÚNICO PATRÓN

DEL PERSoML OUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRABAJO O CON CUALOUIER OTRO CARACTER BAJO

SUs ÓRDENES PARA LA EJECUCIÓN DE tA OBRA O&IETO DEL PRESENfE CONTRATO, ASUME LAS

RESPoNSAB|L|DADES DE cuALoutER NATUMLEZA DERIVADAS DE DlcHo REtAclÓN LIBERANDo A "EL
[UiIIcIPIo" DE tAS MISMAS, POR LO TANTO BA,O NINGUi,¡A CIRCUNSTANCIA SE LE PODRA CONSIDERAR A

ESTE ÚLnMo COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS TÁS RECTAMACIONES

SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL UNICIPIO", EN

LOS TRABAJOS OE ESTE CONTRATO,

DEcrnA SEGUNDA: REspoNsABrLtDADEs oE "EL coNfRATlsrA".- 'EL coNTRATlsrA", SERA EL

RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABA,OS Y SE OBLIGA SUJETARSE A
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUC

SEGURIoAD. USO DE l¡ VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DEL MEDIO AMBIENTE OUE RIJAN ENEL
AMBrro FEDERAL, ESTATAL ó MUNTCTPAL, ASI coMo A tAs tNSTRUccIoNES ouE AL EFEcro LE sEÑplE:'EL-
ruNrcrpro". LAS REspoNsABtLtoADEs y Los oAños Y PERJUlclos ouE RESULÍAREN rloF.-su
tNoBSERvANcrA, SERAN A cABo oEL "EL coNTRÁTlsrA". \--

"EL coNTRATrsra" sE ogLrc.A A ouE Los MATERIALES Y EoulPo ouE sE urlLlcEN EN LA EJEcuclÓN oE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO, CUMPLAN CON I.AS NORMAS DE CALIOAD

ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORI,IATIVAS APLICABLES EN LA i/IATERIA, Y QUE LA REALIZACóN DE

TODAS Y CADA UNA DE IáS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚ€N A SANSFACCIÓN DE "EL
fU ICIPIO", ASf COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE

LA MISMA Y OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE

U tCtPtO" O
CUMPLIMI VICIOS OCULTOS A OUE SE REFIERE

o Todos

no:01 (773)73 -00-02

LLEGUENACAUSARA"EL
GARANTh oToRGADA PARA EL
LA cLÁusurA SüTMADE Esff

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 2-11-83 732-14-98

o
ro

EL REINÍEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENOO EN FORMA SIMULTANEA, ELABORAR EL ACTA

AOITIINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIC'ACIONES ASUMIDOS POR AI'BAS
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA

LOS
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EJECUTADA Y EL IMPORTE DE TA OUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDO POR EL NÚMERO DE

TRANscuRRrDos DESDE LA FECHA oE lN¡clAclÓN DE LAS oBPAS, HAsrA I'A oE LA REVlslÓN,

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL COT{TRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O ÍOTAL A TERCERAS

PERSoNAS FÍSICAS O FISICAS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES OERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS

ANExos, ASI coMo Los DEREoHoS oE coBRo soBRE Los BIENES o rRABAros EJEcurADos ouE
AMPARA EsrE coNTRATo, slN PREVIA AUToRlzAclÓN EXPRESA Y PoR EScRlro DE "EL uNlclPlo" EN

LOS TÉRM|NOS DEL ARTICULO 75 DE tA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS cON tAS
MlSirtAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO

"EL coNTRATtsra", No poDRA suBcoNTRATAR LA TofALloAo DE LA oBRA: sÓLo PoDRA HACERLo

RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE ÉSTA O CUANDO SE ADQUIERA MATERIALES O EOUIPO QUE

INCLUYAN SU INSTAI.ACIÓN EN LA OBRA, EN AMBOS CASOS, CON AUTORIZACIÓN PREVIÁ DE "EL
iIUNICIPIO". EN ESTOS CASOS, "EL CONIRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA ANTE "EL ilUNlClPlO. Y EL SUBCONTRATISTA, NO OUEOARA SUBROGAOO EN NINGUNO DE LO§

DERECHOS DEL PRIMERO,

oÉcr a TERcERA: PENAs coNvENcloNALEs.- "EL rÍul{lclPlo" TENDRA LA mcur-rÉ oe

VER|F|CAR St LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE CONTRAfO SE ESTAN EJECUTANDo POR "EL cONTR{rlsTA"
DEACUERDocoNELPRoGRAMADEoERAAPRoBADo'PARALoCUAL"ELfÚuNlclPlo"coMFn¡AFA
PER|óDTCAMENTE EL AVANCE DE tAS oBRAS. Sl COMO CoNSECUENCIA DE Dlc¡l,A COMPARACIQN EL

AVANCE oE LAS oBRAS ES MENoR ouE Lo ouE DEBIÓ REALIZARSE "EL uNlclPlo" PRoCEDERA A: \

I.- RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE I¡ OIFERENCIA ENTRE EL IMPOR'ÍE OE LA OBRA
sEs

TANTo, MENSUALMENTE, SE HARA LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN OUE CORRESPONDA A FIN DE QUE I.A

neretilór.l TOTAL SEA tá PROCEDENTE. Sl AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL

tlLTtMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE I-IACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARA EN FAVOR

DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA COI{VENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE I¡S
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRAIISTA".

II.. APLICAR PARA EL CASO DE OUE 'EL COI{TRANSTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECIIA SEÑALADA EN

EL PROGRAMA, UNA PE¡IA CONVENCIOML, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR

DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TFABA"'OS CONTRATADOS OUE NO SE }iAYAN REALIZAOO EN LA FEC}i.A OE

EN EL PROGRAMA POR CADA Dh DE RETRASO EN LA ENTRECTA DE LA OBRA YTERI,IINACIÓN SEITALADA
HASTA EL MOMENTO EN

IÚUNICIPIO'"

OUE LAS OBR,AS OUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE

PARA DETERMINAR LA APLIOqCIÓN DE I.AS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CU LAS

OEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CIIALQUIER OTRA

JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

OUE A

TNDEPENDTENTEMENTE DE LA APL|CACIóN DE IJ\S PEMS C,ONVENCIOMLES SEÑALADAS ANIERIORMqNTE,

"EL IUNICIPIO" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCI9II2I¡ DEL

MrsMo i i -
LAS CANIDADES OUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PEMS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN

A "EL CONTRATTSTA" SE H,APAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANrIDADES OUE LE FIAYAN SIDO

RETENTDAS APLICANDO ADEiTAS Sl DA LUCTAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LO ESTIPULAOO

EN LA CI-AUSULA DECIMA SEXIA OEL PRESENTE CONTRATO,

DÉct A cuARta: orRÁs oBLlGAcloNEs oE'EL coNfRATlsrA".- "EL coNTRATlsra" ACEPTA QUE

EST¡MACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

OE LAS

Un Buen G ierno, Cqmprom

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

eléfono:01 (773 73 2-00-02
73 2-14-98

entro

A

32-11-83

i, I

deTodos
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IÓN DELANTICIPo RECIBIDo, SEGÚN LoS PoRCENTAJES CoRRESPONoIENTES

POR LO TANTO tAS PARTES ESTAN R coMrRAvENCtóN A LAS

DrsPosrcroNEül§Btf§ff q fÜÜ5§. LA LEY DE

TULA
B).

D)

EL 1 7o (UNO POR CIENTO) DEL MoNTO DE LoS TRABA.,OS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO

DE LOS PROGRAMAS QUE "EL ÍÚUiIICIPIO" TENGA ESTABLECIDOS EN i/iATERIA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

c).. EL CINCO AL MILIáR SOBRE EL IMPORTE DE CADA U]{A DE LAS ESTIMACIONES DE TFABA'O,
COMO OERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGITANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE CORRESPONDE

A LA SECRETARh DE rA coNTRALoRh y TRANSPARENCTA GUBERNAMENTAL.

EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE OE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES OE TRABA'O PARA

cAPActrActóN Y ADTESTRAIfl ENro.

DÉCI¡IA QUhITA: SUSPENSóN TE PORAL O TER II{ACÉ ANTICIPADA DEL CONÍRATO.. "EL UT{ICIPIO",

PoDRA SUSPENDER TEMPOMLMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA POR C

CAUSA JUSTIFICAOA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATISTA", Y A LA SECRETARIA t¡
coNTRALoRfA. DICPA SUSPENSIÓN, NO PODR,{ SER POR TIEMPO INDEFINIDO Y NO EXCEDERA L 25%

DEL PI.AZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES U

HAYAN DESAPARECIDO I.AS CAUSAS OUE MOTMARON DICHA SUSPENSIÓN.

VEZ OUE

ASf MISMO, "EL UNICIPIO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO

CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; EXI§TAN CAUSAS JUSTIFICADAS OUC I-T1ú'EIOII
LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES

PACTAOAS, SE OCASIONARh UN DAÑO O PER.'UICIO GRAVE PARA EL ESTADO O PARA EL INTERÉS SOCIAL,

O BIEN, NO SEA POSIBLE OETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABA'O§.

EN cASo DE SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA O RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO I.AS

PARTES ESTAN OE ACUERDO EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO OUE PREVE LOS ARTÍCULOS 64, 65 Y

DEMAS APLICABLES DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA

EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO,

OECIÍÚA SEXTA: RESCBIÓN AD I ISÍRATIVA DEL CONfRATO. . "EL UNICIPIO", PODRA RESCINDIR

ADMINISTMTIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICI/\L, POR

INGUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LOS TÉRMINOS ESTIPULADqS EN EL MISMO O DE LAS DISPOSICION

DE LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REIáCIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HI

Y sU REGLAMENTo Y DEMAS NORMATIVIDAD OUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL LAS PARTES

DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

R

(

il.

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

sE INICIARA A PARTIR DE OUE A "EL CONIRATISTA', LE SEA NOTIFICADO EL INCUMPLIMIENTP EN

QUE HAYA INCURRIDo. PARA QUE UN TÉRMINO OE 15 DIAS HABILES, EXPONGA A LO OUE h SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO. LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. .\

t-'.*"
TRANscuRRrDo EL TERMTNo A ouE sE REFTERE EL pARRAFo ANrERroR, se nesorvenAlqLüll
PTAZO NO ÍVIAYOR DE 15 DhS HABILES, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OUE
HUBIERE HECHO VALER: Y

rÁ DETERM|NAC|óN DE oAR o No poR REScTNDtDo aa aor¡r*ro, DEBERA sER DEBIDAMENTE
FUNoAoA, MorvADA y NorFrcADA A "EL col{TRATtsrA", DENTRo oE Los 15 Dhs HAB|LES
STGU|ENTES AL pLAzo SEñALADo EN EL PARRAFo ouE ANTECEDE.

no:01 (773)73 -00-02
-11-83 73 2-14-98
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Í su REGLAMENTo, y oEMAs otspostctoNEs ADM|N|STRAT|VAS soBRE t-^ MATERTA; ASf coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA OE LAS OBLIGACIONES DE "EL COI{TRATISTA" QUE SE ESNPUUN EN EL
PRESENTE coNTFATo DAN DERECHo A su REsctstóN ADM|NtsrRATtvA TNMEDIATAMENTE stN NECES|DAD
DE DEctARAcróN JUDtctAL y stN RESPoNSAB|L|DAD ALGUNA PARA "EL ruNrcrpro", ADEirAs DE ouE sE
APLICARAN A 'EL CONTRATISTA' lAS PEMS CONVENCIOMLES PACfADAS EN ESTE CONTRATO, ASI COMO
PROCEOER A }ACER EFEoTIVA LA GARANTh oToRGAoA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL MIsMo, ACATANDo
PARA EL cASo DE REscIsIÓN ADMINISTRAÍIVA, Lo ESTABLECIDo PoR LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON tAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO,
Y LO OUE LE RESULTE APLICAALE,

DÉct A sÉpn A: DE Los pRocEDtmtE¡tros EDTANTE Los cuALEs LAs pARTEs RESoLVERAI{ LAs
DISCREPANCIAS FUÍURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEMAS DE CARACTER ÍÉCX¡CO V IOUIXSTMTIVO.

EFECTUADO.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, EL SERVIDOR PÚBLICO

d
ICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALNO 

'N 
EIJ LAPÚBL

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EI{ LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LA
GARA}'ITIA LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO AL -
CONTRATISTA, PARA QUE ÉSfE HAGA LAS CORRECCIO}IES O REPOSICIOI{ES CORRESPONDIENTES.
DENTRO DE UN PLAZO AXIÍÚO OE QUINCE DÍAS HABILES, PREVIO AVISO A LA COtrPAÑfA AFIANZADORA
EN A¡tBos cAsos rRANscuRRtDo ESTE TÉR t o stN euE HUBIERAN REALtzADo, LA DEPENDENCIA,
ENTIDAD o AYUNTAi,IENTo PRoCEDERA A HAGER EFECTIVA LA GARANTIA. sI LA REPARACIÓN REQUIERE
DE uN pLAzo [AyoR, LAs paRTEs poDRAN coNVENtRLo, DEB|ENDo cot{TtNUAR vtcENTE LA GARANTIa;
TAiIBIÉ PREVIO AVISO A LA CO PAÑÍA AFIAI{ZADORA.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA }IECESIDAD DE EJECUTAR TRABAJOS FOR
CONCEPfOS NO PREVISToS EN EL cATALoGo oR¡GINAL DEL coNTRATo, EL CoNIRATISTA oEiITRo DE
Los eurNcE DlAs HABTLES STGUTENTES A euÉ sE oRDEt{E su E EcuclóN, DEBERA PRESENTAR Los
ANALBIS oE PREcIos CoRRESPoNDIENÍES co LA DocUfENTAcIÓN aUE Los soPoRTE Y APoYos
NEcEsARros PARA su REvrsróir; su coNctLtActóN y AuToRtzactó[, DEBERÁ REAL|ZARSE DURAi|TE
Los SIGUIENTES oUINcE DIAS HÁBILES A sU PRESENTACIóN.

CUANDO LOS TRABAJOS O HAYAN REAL¡ZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULAOO EN EL CONTRATO O
CONFORI||E A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE LA OEPENDEI{CIA, E TIDAD O AYUNTAiIIENTO, DEBERA
ORDEiIAR SU DE OLICIÓ , REPARACIóN O REPOSICIÓN N EDIATA CON LOS TRABAJOS AOICIOI{,ALES
euE RESULTEN NEcESARros, euE HARA poR su cuEitrA EL coNTRATlsrA stN ouE TENGA oEifcHo Á
REÍRIBUCION ALGUNA POR ELLO. EN ESIE CASO, LA DEPENDENCIA, EI{TIDAD O AYUNTA IEItfOi'gl LO
ESTI A NECESARIO, PODRA OROENAR LA SUbPEI{SÉN TOTAL.O PARCIAL DE LOSI TRAbAJOS
CoNTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REpOStCtÓN O REPARAC|ÓN DE LOS UtSfiD§, Stfit OUE
ESTOSEA OÍ¡VO PARA Af,PLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARÁ SU TER INACIóN. ,;

EL PAGO DE LAS EST|II^C|OI{ES, r{O SE COI{S|DERÁRA CO O L ACEPTAC|óN PLENA DE LOSIRABAJOS,
YA QUE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTA IENTO TENDRA EL DERECHO DE RECLA¡AR POR
TRABAJOS FALTANTES O AL EJECUTADOS Y EN 3U CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA

t

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL COI{TRATO EXISTE LA NECESIDAD DE TIODIFICAR EL ONTO A PLAZO DE
EJECUCÉN DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDEI{CIA, ENTIDAD O AYUNTA IEiTTO PROCEDERA A CELEB RAR

riEEL CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS IUEVAS CONDICIO NES, DEBIENDO EL RESIDENTE
SUPERVBIóN DE OBRA, SUSTENTARLO EN UiI DICTAIEN TÉC ICO QUE FUNDE Y OÍIVE LAS CAUSA§.,-;-
OUE LO ORIGINAN, CONFOR E LO OISPUESTO POR EL ARÍCULO 63 DE Lri LEY

t.l¡
DEPENDEIICIA, ENNDAD O AYUI{TAIIIENTO, LO T{OTIFICARA AL CONfRATISTA, SEÑALANDO I.áS CAUSAS
QUE LA f,ONVA , LÁ FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBAALE REANUDACóN DE LOS TRABAJOS, ASf
CO O LA¡¡ ACCIOI{ES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELAÍWO A SU PERSONAL, AqUI ARIA Y EQUIPO
DE CONSTRUCC|ó ,

LA FECHA DE TER INAC IóN, SE PRoRRoGARA EN IGUAL PROFORCIÓN AL PERIOOO QUE CO PRE DALA
SUSPENSIÓN Y LA FORMALIZACIÓN SE REALIZARA fÚEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIAOA DE
SUSPENSIÓ ,
CONTRALORIA

alrorAcror{Es 
[J]-a

Plaza del Nacionalismo s/n,

LE\TA TADA poR Los óRcaitos INTERI{OS DE CONTROL O EN SU CASO,
DE LA CUAL DEBERA REIITIR coPIA A LÁ SEcRETARfa DE FrNAlrEAs y AoftNtsrRAct

PARA tNtctaR EL pRocEotfflENTo DE REcEpctóN DE PREVIAS
o

Teléfono:01 (77 \73 2-00-02
Tula de Allende, Hgo. c.p. 428
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73 2-11-83 73 2-14-98
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st DURANTE LA vERrFrcAcóN DE Los rRABruos o sERvrcros, LA DEPENDENCTA" ENTTDAD o
AYU¡{TAUIENTO, EI{CUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERXINACIÓN DE LOS fISfOS, DEBERA SOLICITAR AL
CONÍRATISTA SU REPARACIÓN, A EFECTO DE OUE ÉSTA3 SE CORRIJAN CONFOR E A LAS CONDICIONES
ESTABLECIOAS EN EL CONTRATO.

LA!¡ DEPENDENCIAS, ENÍTDADES Y AYUNTA IENTOS, PARA DAR POR TER INAOOS, PARCIAL O
TOTAL ENTE, LOS DERECHOS Y OBUGACIOI{ES ASU IDOS POR LAS PARTES ET{ UN CONTRATO DE
OBRAS O SERVICIOS, DEBERAN ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENIE, ANEX.ANDO EL ACTA DE
RECEPCIÓN FISICA DE LOS IRABAJOS.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS ÍRABAJOS, LA DEPENDET{CIA, ENÍIDAD O AYUI{TAIIEI{TO,
DARÁ poR TERll|NADo EL coNTRATo coRREsFoi{DtENtE, DEJANDo úlllcArlE TE suBslsfEtlrEs LAs
ACCIONES OUE DERIVEN DEL FINIQUITO, Asf COXO LA GARANÍA QUE SE CONTEIPLA EN EL ARÍCULO 73
DE LA LEy, poR Lo euE No SERA FAcriaue oue el colrRlrtsrA PRESENTE RECLA AcóN ALGUNA oE
PAGO COI{ POSIERIORIDAD A 8U FORIALIZACÉ .

LAs DEPENDE cIAs, EI{TIDADES O AYui¡TAIIEI{TOS, DEBERÁ ONFrcAR AL CONTRATI9TA A TRAVES DE
SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EiI
QUE SE LLEVARA A CABO EL FIiIIOUITO; LOS CONTRANSTTS fENDRAiI LA OBUGACIÓN DE ACUDIR AL
LLA ADo euE sE HAGA poR EscRrro, Et¡ cAso co rRARto, sE PRoCEDERA a 3u ELABoRAGIÓN Eil EL
PLAiZO Y LA FOR A QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETERIIIT{ADO EN EL CONTRATO, DEBIEI{DO
coi,UNIcAR sU RESULTADo cONFoR E LO ESTABLEGE EL PARRAFO SEXTO DEL ARTICULO 72 DE LA
LEY.

DÉcr a ocrAvA: LAs pARrEs sE oBLrcAN A suJErARsE ESTR|CTAMENTE PARA l"A EJEcuclóN DE tA
oBRA oBJETO oE ESTE COT{TRATO, A TOOAS Y CADA UNA DE tAS CLAUSULAS Y SUS ANEXOS OUE LO

INTEGRAN, AsI coi,o A LoS TERMINOS, LINEAMIET{IOS, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS OUE ESTABLECE

LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIO¡|ADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO
EN VIGOR Y SU REGLAIT¡IENTO, Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTR,ATIVAS OUE SE LE SEAN

APLICABLES.

CONTRA.

DÉcrmA NovENA: JURrsDrccúN.- EN cAso oE coNTRovERStA QUE sE susclrE coN Mortvo DE LA

INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo oEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO

EsfÉ EXPRESAMENTE EsIpuLADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LA JURlsDlcclóN DE Los
TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL ESTADO DE HIDALGO, CON SEDE EN LA CIUOAD DE TULA DE

ALLENDE, ESTAOO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL COlffRATlSTA' RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA

coRREspoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtclLlo PRESENTE o FUTURo, Y EN TÉRMlNos DE Lo DlsPUEsro
POR LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON tAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO.

EL PRESENTE SE FI EN EL MUNICIPIO DE TULA OE ALLENOE, ESTADO OE HIDALGO, A LOS

sErs olAS DEL MES DEL 2018,

c

L. A.

UnBuen o

Plaza del Nacionalismo s/n, co

rTi .E?((
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de Todos

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-E3 73 2-14-98

TAPIA BEN

Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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NOTAj AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.

ISXAEL GADOIH TAPIA BENITEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDEI{TE TUNICIPAL CONSÍITUCIOT{AL, Y POR

LA OTRA: GARO INGEiIIEROS, S. A. DE C. V.-REPRESENTADO POR: , EN

SU CARACTER DE: REPRESENTANTE LEGAL PARA TA EJECUCÉN DE I.A OBRA CORRESPONOIENTE AL

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO 2018, DENOMII.IAOA:

CONSTRUCCóN DE TEGHADO EI{ AREA DE I PARfICIÓN DE EDUCACIÓN FfSrcA DE LA E§CUELA COLEGIO

DE BAC}IILLERES, TULA DE ALLENDE, HGO,

L
o

P

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42E07

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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